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ACTUACIONES N°: 618/23-C4

*H20901803026*
H20901803026

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: VARELA JUAN JOSE Y ROCHA LAURA GISEL c/ RINALDI JOSE ALBERTO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS - CUADERNO PRUEBA CO DEMANDADO (PRUEBA DE CONFESIONAL)
- EXPTE. N° 618/23-C4.-

Concepción, 06 de febrero de 2026

 A la CONFESIONAL: Admítase. Otórguese el plazo de 72 horas a la parte oferente a los fines de
que presente por ante este Juzgado y Secretaría el pliego de absolución de posiciones, bajo
apercibimiento de tenerla por desistida del presente medio probatorio.

 Hágase constar que la declaración se producirá en la Segunda Audiencia, la cual se desarrollará de
manera semipresencial. A tal efecto, cítese al absolvente VARELA JUAN JOSÉ, a los fines de que el
día 14/05/2026 a horas 10:00 comparezca por ante la sala de audiencias ubicada en el Palacio de
Tribunales del Centro Judicial Concepción sito en calle España N° 1438, munido de su documento
de identidad, bajo apercibimiento de lo normado en el Art. 360 C.P.C.C.T.

 En este acto el Sr. Varela Juan José queda debidamente notificado de la fecha que deberá
comparecer a absolver posiciones por encontrarse presente en la audiencia del día de la fecha.- FMP
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